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kl; --. *,u ^PC’ones, cuyo pago es adelantado, «• 
Pro-dn,;? ‘^.*a liu^ecdón de Taltere* del Hospicio 
ieds ' h * , • ^RMtelli, 99; donde deberá dirigirse 
^tiTix C0rreap0n(lmc,a administrativa referente al 
pcr^ra- ^6 ^l,era podrán hacerse i emitiendo eT importe 

Las ' 1>osta* 0 Letra de fácil cobro.
^das ■ Í,HC conteD8an valorea deberán ir ceríi- 

y dirigidas a nombre de la citada Int^edde: 
yidoa D“meroe <l<ie se reclamen después de transcu- 
’irí- .^Íaí desde su publicación, aólo se cer- 
'ifl de venta, o sea a 35 céntlmoe loe

■ corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
anille» céntimos cade, alabea. Al oriRinal 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por «uis 
inserción.

Los anuncios obliaados al pago, «óle «« MMeftayée 
previo abono o cuar lo haya « i-rsona en la cepita! «j <k  
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr Gobei* 
■ador, por oficio; excepruéndosc, tegún está pievi 
nido, las de la primera Autoridad miliU>

todo recibo de anuncio acompañará un ejemplA 
leí Bo l x t in respectivo <oni« •comprobante. aie'ud<> ** 
pago lou demái que so pidan.

Tampoco timen derecho más q-.ic a un solí, e/eier 
piar, que se .Jicitará n el oficio de remisiAn «'o 
original, los Uennos uficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de *■ gi 1 ■ 
/lenta del Hospicio.
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OE LA PROViNCiA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

friten, ' '1 °^]8an «i, *a Península, islas adyacentes, Canarias y 
•!•» tie » UC A*r,^a sujetos a la legislación peninsular, a los vein»¿ 

■“So cjVjp l)r9niulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Proyi18?08'^'0"®8 dcl Gobierno son obligatorias para la cap.^al 
f^tro ”es^,e ‘lue ae publican oficialmente en ella, y desde 
'Ley J,. , después para los demás pueblos de la misma provincia.

uc » de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios señorrs Alcaldes y Sectotarios re^'.-iea 
cst^ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplo v 
ti sit^ de -ostumbre, donde permaueceré hasta ti recibo de. «4 
luiente.

ee50res Secretarios cuidarán, bajo su máa *strecb» respozu» 
nhdad, de conservar los núraetos de este Bo l x t in , caleccioaxiirt 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vnificstBe i* 

1 final d* cada semestre.

SECCION PRIMERA 

minist er io de Hac ienda

DECRETO
Tf

bifo.’1 Uso de ,a autorización quo concede al Go- 
baJ10.61 artículo 2." de la ley de Presupuestos 
a ’ e año 1983, fecha 28 de diciembre de 1932, 

'^Puesta del Ministro de Hacienda y de
'J'1‘lo con el Consejo de Ministros,

eogo en decretar lo siguiente:
fo 'í0!1*0 ka Dirección general del Teso- 
tun U i Omitirá, a la fecha del 25 de abril ac- 
dy ^migáoióhés de la Deuda del Tesoro libre 
(jQ ‘^Puestos presentes y futuros,, incluso del 
Ti» ,1i'^t)re en t.88 operaciones pignoraticias en 
Pop .!c^aa obligaciones constituyan la garantía, 
1*61 f1''1 C8r,tidaci de 300 millones de pesetas, 
81 a ’^^bles ai plazo de dos años, que vencerá 

de abril de 1935, reservándose el Te- 
8n,vu 18 facultad de retirarlas de la circulación 

do transcurrir dicho plazo, previo pago 
d,' ’ ; valor nominal y de loa intereses devenga- 

el día fijado para la recogida.
r)b ,; bC'jh? 2.° Dichas oHligacionos estarán re- 
6oi l^dac por dos series do títulos designadas

‘ - i^trac A y B, FiX) y 5.000 pesotao de 
ya.^ Tominal, rot’poctiyn.T.oGte, ks cuplee 1!b - 
bpo"i ypidos cupones triiGcetraka para el co* 

m^résee a ra^ón del 5 por 100 anual, 
log ' - vencimientos del día 25 de cada uno de 
titul 6868 de enero, abril, julio y octubre. Estos 
¡ se negociarán por suscripción pública, 

tendrán la consideración de efectos públicos y 
disfrutarán del privilegio de ser admitidos ínte
gramente como efectivo sin estar sujetos a la 
eventualidad del prorrateo, por el importe del 
capital nominal e intereses vencidos, en cual
quiera operación de consolidación que pueda 
realizarse a la fecha o antes de su vencimiento.

Artículo 3 ° Se deciarán exceptuados de las 
formalidades de subasta o concurso, con arre
glo al número primero del artículo 55 de la Ley- 
de l.° de julio de 1911, la confección de títulos, 
impresos y. toda clase de gastos que originen la 
emisión y negociación, los cuales se satisfarán 
con cargo a la sección 3 a, capítulo 21, artículo 
único de las obligaciones generales del Estado.

Artículo 4.° Queda autorizado el Ministro de 
Hacienda para dictar las disposiciones que esti
me necesarias para el cumplimiento del presen
te Decreto. .

Dado en Madrid a ocho de abril do mil nove
cientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de Haci nda, Manuel 
Azaña.

a u<acf,-tb. 11 jdiril 193ii)

MINISTERIO OE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ^RTES

. ORDENES
Imo, Sr. Le conformidad con la propuesta 

elevada por la Junta Superior do Excavaciones 
y Antigüedades, los preceptos de la Ley de 7 
de julio de 1911, Reglamento para b u  aplicación 
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de l.° de marzo de 1812, y, una vez que ha sido 
prestada en el oportuno expediento la confor
midad del señor Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado en este De
partamento ministerial, como previene el Decre
to de 21 de febrero de 1930,

Este Ministerio ha resuelto prestar su aproba
ción a la propuesta de que se deja hecho mérito 
y, en su consecuencia, disponer: .

l.° Que para el abono de los gastos que ori
ginen las excavaciones que se vienen efectuan
do en Mórida (Badajoz), de las que son Delega
dos Directorei D. José Ramón Mélida y don 
Maximiliano Maclas, en cuyos cargos so les con- 
tirma, se libre la suma de 30.000 pesetas a nom
bre de D. Maximiliano Maclas Liáñez y contra 
la Delegación de Hacienda de Badajoz. Los ob
jetos que se encuentren en estas excavaciones 
se entregarán como propiedad del Estado al Mu
seo local de Méridá.

2 .® Que para continuar las excavaciones en 
Medina Azzahara (Córdoba), que dirige una Co
misión de la que forman parte D. Rafael, Gaste- 
ón y Martínez de Alúzalo, D. Félix Hernández y 
Jiménez y D. Ezequfel Ruiz Martínez en cuyos 
cargos se les confirma, se libre la suma de 20.000 
pesetas a nombre de D. Rafael Castejón y Mar
tínez de.Arízalo y contra la Delegación de Ha
cienda de Córdoba. Que los objetos que se en 
cuentren en estas excavaciones queden bajo la 
custodia de la ref rida Comisión hasta que se 
ordene dónde han de ser conservados definiti
vamente.

3 .° Que para atender a las excavaciones que 
vi nen practicándose en los terrenos próxi
mos a la nueva Fábrica de Tabacos, sita en la 
ciudad de Tarragona y donde ha sido descubier
ta una importantísima Metrópoli romano cristia
na, excavaciones de las que es Delegado-Direc
tor D. Juan Serra Vilaró, en cuyo cargo se le 
confirma, se libro la suma de 15.000 pesetas a 
nombre de dicho señor y contra la Delegación 
de Hacienda de Tarragona.

Los objetos que se encuentren en dichas ex
cavaciones se entregarán como propiedad del 
Estado, y en depósito, para que figuren en el 
Museo con los anteriormente descubiertos y 
hasta que se decida sobre este particular.

l .° Que para las excavaciones en el Cabezo 
do Alcalá, Azaila, partido judicial de Híjar (Te
ruel), cuya dirección está encomendada a don 
Juan Cabré Aguiló y en la que se le confirma 
como Delegado director de las mismas, se libre 
la suma de 7.000 pesetas a nombre de dicho se
ñor y contra la Tesorería Central. Los objetos 
que encuentren en las excavaciones se entrega
rán en el Museo Arqueológico Nacional, donde 
con los duplicados se formará un lote con des
tino al Museo provincial de Zaragoza, donde in 
gresarán como propiedad del Estado.

5 .° Que para las excavaciones en la antigua 
ciudad de Clunia, término de Peñalba de Castro 
(Burgos), en la necrópolis visigótica de Vadillo, 
y en el Castro celtibérico de Almalues, en la 
provincia de Soria, de las que es Delegado-di
rector D. Blas Taracena Aguirre, se libre la su 

ma de 15.000 pesetas contra la Delegación d. 
Hacienda de Soria y a nombre del Sr. 'Parace
na Aguirre. Los objetos que encuentren en 18=. 
expresadas excavaciones se conservarán en <le* 
pósito y como propiedad del Estado en el Mi 
seo Celtibérico de Soria hasta que se orden 
dónde han de conservarse definitivamente.

6 .° Que paradas excavaciones en Sagunto, 
de las que es Delegado director D. Manuel Gon 
zález Simancas, en cuyo cargo se le confirma, s 
libre la suma de 7.000 pesetas a nombre de , 
cho Sr. González Simancas y contra la Tesoro 
ría Central. Los objetos que se encuentren o 
las referidas excavaciones pasarán a form 
parte como propiedad del Estado, del ^nS5t 
local de Sagunto, y en su defecto, del provinci 
de Valencia.

7 .° Que para las excavaciones en la Citan » 
deTroña, en el pueblo de Pías, provincia 
Pontevedra, de las que es Delegado direc o 
D. Florentino López Cuevillas, en cuyocarg 
se le confirma, se libre la suma de 2.( 00 0eíF 
tasa nombre de dicho señor y contra la Do 
gación de Hacienda de Orense. Los objetos q 
se encuentren en dichas excavaciones los o1 
tregará el señor López Cuevillas, bajo inven 
rio y como propiedad del Estado, al Museo 
Mondariz Balneario, anejo al Colegio Mayor j 
Residencia de Estudiantes, cedidos al Estado.

8 .a Que para las excavaciones en varias rm 
ñas visigodas sitas en las proximidades de Co 
doba, de las que son Delegados directores ( 
señores D. Rafael Castejón y Martínez de An 
zalo y D. Félix Hernández Jiménez, en cuyo 
cargos se les confirma, se libre la suma 
2.000 pesetas a nombre de D. Rafael ^ast?Jó°2 
Martínez de Alúzalo y contra la Delegación 
Hacienda de Córdoba. Los objetos que se cu 
cuentren en las referidas excavaciones los j 
fregarán al Museo Arqueológico de Górdoba.

9 .° Que paralas excavaciones en el Gen 
de los Castillejos, término municipal de ba 
chorreja, en la provincia de Avila, de las q 
son Delegados-directores D. Joaquín M. 1 
vasoués y de Juan y D. Emilio Camps ’ 
en cuyos cargos se les confirma, se libre la , 
ma de 6.500 pesetas contra la Tesorería Ceñir 
de Hacienda y a nombre del Sr. Navascu - 
de Juan. Los objetos que se encuentren los 
fregarán al Museo Arqueológico Nacional.

10 . Que para la práctica de exploraciones J 
excavaciones en Castros, Citanías y otras i 
ñas y yacimientos arqueológicos de Galicia, 
las que es Delegado-director D. Cayetano i 
gelina y Luna, en cuyo cargo se le confirma, -, 
libre la suma de 4.000 pesetas, a nombre o 
Sr. Mergelina y Luna y contra la Delegación 
Hacienda de Valladolíd. Los objetos que e 
oueptre los entregará en depósito, y como p^ Q 
piedad del Estado, a los Museos provinciales 
locales a que corresponda. ■ .

11 . Que para las exploraciones y exoavaci 
nes en la necrópolis descubierta en el cani 
viejo do Almodóvar (Córdoba), de las qlltL 
Delegado-direotor D. Enrique Romero de i 
rres, en cuyo cargo se le confirma, se libre
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nina de 2 000 pesetas, a nombre del Sr. R i- 
mero de Torres y contra la Delegación do Ha- 
plenda de Córdoba. Los objetos que encuentre 

11 dichas excavaciones ios entregará al Museo 
r0ueológico provincial de Córdoba.
*“• Que para Jas excavaciones en la necró- 

Pp 19 visigótica de Herrera de Río Pisuerga 
y ciencia), de las que es Delegado-director don 
uho Martínez Santa Olalla, en cuyo cargo se le 

se libre la suma de 3.000 pesetas, a 
¡a° d6* ®r- Martínez Santa Olalla y contra 

tesorería Central. Los objetos que encnen- 
en en dichas excavaciones los entregará, pre

selección del Museo Arqueológico Nacio- 
gog Museo Arqueológico provincial de Bur- 

j J3- Que para continuar las excavaciones en 
^ra de los Infantes (Burgos) e iniciar las de una 
acrópolis visigoda en Villegas (Burgos), de las 

?16 son Delegados-directores D. José Luis 
°nteverde y D. Matías Martínez Burgos, en 

n car808 se le8 confirma, se libre la suma
-i.000 pesetas, a nombre del Sr. Martínez 

^lr^os Y contra la Delegación de Hacienda de 
tre k°s objetos que se encuentren los en- 
difhara«n al Museo Arqueológico provincial de

‘na ciudad, como propiedad del Estado.
j , 1 Que para las excavaciones en la isla de 
dip n. °^ras de Cádiz, de las que es Delegado- 
carBCt°r D- Pelayo Quintero Atauri, en cuyo 
pe se le confirma, se libre la suma de 3.000 
|e‘b as a uombrede este señor y contra la De- 
encu'Ón de hacienda de Cádiz. Los objetos que 
' lüontre los entregará al Museo Arqueológico 
.0yincial de Cádiz, donde figurarán como pro- 

p,edad del Estado.
do \r (^lle Para Ia9 excavaciones en la Dehesa 
terr • an,ia’ s,tio denominado Mesa de Miranda, 
Avi|1'n° municipal de Chamartín, provincia de 
de ip ^onde existe una necrópolis de la Edad 
Jila lrirro’ d® las Oue es Delegado director don 
hia Aguiló, en cuyo cargo se le confir- 
Am y -para le auxilie en sus trabajos a don 
o m00.1.0 Molinero Pérez, descubridor de la ne- 
hon'k l8’ 86 Hbro la suma de 10.000 pesetas, a 
Cerr.1!0 ®r* Cabré, y contra la Tesorería 
gara i' objetos que encuentren los entre

. al Museo Arqueológico Nacional.
Poli1 •^ue Para las excavaciones en 'a necró- 

visigótica de Castiltierra (Segovia), de las
S<in delegados directores D. Emilio Camps 

Jila'01 8 Joaquín María Navascués y de 
lUc ’i Gn cuy°s cargos se les confirma, y para 
Sát] k°8 auxl**e 86 nombra a D. Juan García 
la SL HíZi descubridor de la necrópolis, se libre 
Caín ma 6.000 pesetas, a nombre del señor 
°bjePS Cazorla, contra la Tesorería Central. Los 
Mu»108 (luo 86 encuentren los entregarán al

y^0 Arqueológico Nacional.
^lle Para excavaciones en el yaci

do । 0 Prehistórico de El Pendo (Santander), 
lio 88 ^ue 68 Delegado-director D. Jesús Carba- 

7! Clly° oargo se le'confirma, so libre la su- 
pesetas a nombre do dicho señor 

de ga °> Y contra la Delegación de Hacienda 
aütandor. Los objetos que encuentre los de

positará como propiedad del Estado en el Mu
seo prehistórico de Santander.

18. Que para las excavaciones en Almízara- 
que, en Herrerías, término municipal de Cuevas 
del Almanzora (Almería), de las que es Delega
do-director D. Luis Siret y Cels, en cuyo cargo 
se le confirma, se libre la suma de 10.000 pese
tas a nombre de dicho Sr. Siret, contra la Dele
gación de Hacienda de Almería. Los objetos 
que encuentre los entregará al Museo Arqueo
lógico Nacional, donde se formará un lote con 
los que se consideren duplicados para que fi
guren en el Museo de Almería.

19. Que para las excavaciones en el sitio 
denominado La Albufereta, próximo a la ciudad 
de Alicante, se nombra Delegado director de las 
mismas a D. José Lafuente Vidal. Presidente de 
la Comisión de Monumentos de ¿\licante y Cate
drático de Historia, y se libre la suma de 5.000 
pesetas a nombre de dicho señor contra la Dele
gación de Hacienda de Alicante.

20. , Que para continuar Jas excavaciones en 
la antigua «Pollentia», sita en Alcudia, en la isla 
de Mallorca (Baleares), de las que son Delega
dos-directores D. Rafael María de Isassi y Ram- 
somé y D. Juan Llabrés Bernal, en cuyo cargo 
se les confirma, se libre la suma de 5.000 pese
tas contra la Delegación de Hacienda de Palma 
de Mallorca y a nombre del Sr. Llabrés. Los 
objetos que encuentren en dichas excavaciones 
los entregarán en depósito y como propiedad 
del Estado al Museo provincial de Palma de 
Mallorca, instalado en La Lonja-, pero antes re- 
miúrán al Museo Arqueológico Nacional los ha
llazgos que éste señale y que deben ser exclui
dos de la referida entrega por ser ejemplares 
que no tengan representación en las coleccio
nes o completen las series que se conservan en 
dicho Museo Arqueológico Nacional.

21. Que para las exploraciones y excavacio
nes en el Monasterio de Silos (Burgos), de Jas 
que el Delegado director D. Luciano Serrano, 
en cuyo cargo se Je confirma, se libre la suma 
do 3 000 pesetas, contra la Delegación de Hacien
da de Burgos y a nombre del Sr. Serrano. Los 
objetos que encuentro en las referidas excava
ciones los entregará, como propiedad del Esta
do, al Museo Arqueológico provincial de 
Burgos.

22. Que para realizar exploraciones y exca
vaciones en la finca denominada «Las Pique
ras», en término municipal de Piña de E gueva 
(Valladolid), donde existe una necrópolis de 
carácter bárbaro, se nombra a D. Cayetano 
Mergelina y Luna, Catedrático de Arqueología 
de Valladolid, y se libre la suma de 3.000 pese
tas a nombre de dicho señor y contra la Dele
gación de Hacienda de Valladolid. Estas exea- - 
vaciones se harán con el fin de que sirvan para 
estudio y prácticas de los alumnos del Semina
rio de Arte y Arqueología de la Universidad de 
Valladolid, y los objetos (pie encuentren en las 
referidas excavaciones los entregarán al Museo 
Arqueológico provincial de Valladolid.

23. Que para exploraciones y excavaciones 
hechas en terrenos próximos de la Compañía
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de Industrias Agrícolas, sita en el termino do 
Alfaro (Logroño), donde debe existir una ne
crópolis romano cristiana, pues en edos ha 
sido hallada la laude de mosaico de Lreicmos, 
se nombra Delegado-director a D. Blas larace- 
na Aguirré y se libre la suma de 2.000 pesetas, 
a nombro de dicho señor y contra la Delegación 
de Hacienda de Soria. Que los objetos que en
cuentre los entregará, en depósito y como pro
piedad del Estado, al Museo de Logroño, pre
via selección por el Museo Arqueológico Nacio
nal de aquellas pieza?, que completen sus colec
ciones. ' , . , , A

2L Que para las exploraciones de la dehesa 
llamada «Irueñ&», sita en el término municipal 
de Fuenteguinaldo, partido judicial de Lindad 
Rodrigo (Salamanca), se nombro Delegado-Di
rector a D. Domingo Sánchez y Sánchez, Secre 
tardo de la Sociedad Española de Antropología 
y se libre la urna de 1.000 pesetas a nombre de 
dicho señor y contra la Tesorería Central. Los 
objetos que encuentre los depositará en el Mu
seo Arqueológico Nacional, hasta que se deci
da su definitivo destino. .

25. Que para las excavaciones en las ruinas 
de Itálica, Santiponcé (Sevilla), para descubrir 
la ciudad y sus monumentos, se nombra Dele
gado-Director a D. Juan de Mata Garriazo y 
Árroquia, Catedrático do Historia de la, Facuí- 
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla, y se libro la suma de 15.000 pesetas a 
nombre del Sr. Garriazo y contra la Delegación 
de Hacienda da Sevilla. Los objetos que se en
cuentren leráu entregados al Museo Arqueoló
gico provinoial de Sevilla. •

26. Que para atender a los gastos de loco 
moción y dietas que ocasionen las inspecciones 
que acuerde la Junta Superior de Excavaciones, 
en casos de urgencia, se libre la suma de 5.000 
pesetas, a nombre de D. Eloy Rodríguez Vellón, 
Habilitado de la expresada Junta y contra la 
Tesorería Central.

27. Que para la publicación de Memorias en 
las que dan cuenta de los trabajos realizados 
en las excavaciones, tanto los Delegados-Direc
tores como los concesionarios de las mismas 
Memorias cuya' publicación acuerde la Junta, 
se Obre la suma do 12.000 pesetas contra la te
sorería Central y a nombre de D. Eloy Rodrí 
guez Vellón.

28. Que en todas las cantidades mandadas 
librar se incluyen los gastos de adquisición de 
terreno? indemnizaciones por ocupación tem- 
póral, dieta y - Semas gastos, librándose, a jus- 
titicar, d u ■ ' v z y con cargo id crédito 
consignado en el capitulo o2, artículo 6. , con
cepto segundo del vigente Presupuesto de gas- 
°29. Se ordena a los Delegados-Directores de 

las excavaciones presenten a la Junta las Me
morias de los trabajos que hayan realizado, 
acompañando alas mismas un resuden délas 
cuentas sp : ti ’as a la aprobación d( este M: 
nisterio, en el que consto número e importe dé 

. las dietas y de los jnrn'ales, cuantía de las ad 
qmsiciones ue terrenos e indemnizaciones por

ocupación temporal, materiales y demás gas 3 
cuyo conocimiento sirva a la Junta para < 
mar exacto juicio de la aplicación dada a ,‘ 
sumas concedidas para la práctica de las ex 
vaciones que costea el Estado. . •'

Lo que comunicó a V. I. para su cono( !tlVp
to y demás efectos. Madrid, 5 de abril de ly» 
P. D., Domingo Barnés.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vacante la Gátedra de Geografía 0 
Historia del Instituto nacional de Segunoa o .a 
señanza de Almería por excedencia de su ti a 
lar, D. Agustín Rodríguez Sánchez:

Gonsiderando lo prevenido en el Decreto 
BOdeabiilde 1915, _

Este Ministerio ha resuelto que dicha vac i 
te se anuncie a concurso previo de 
entre Catedráticos numerarios del mismo 8 
do de enseñanza, según se dispone en el an ■ 
ció de esta fecha. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ! " : 
efectos. Madrid, 7 de abril de 1933.— P- D., |
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(^Gaceta 10 abril 1933).

limo. Sr.: A virtud de propuesta reglaren I 
ria y para ocupar la vacante producida p I 
cese de D. Ignacio Gasea Laguna,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar 
cal del Patronato local de Formación Prf, n 
nai de Zaragoza a D. Juan Guitart Abei.o, - 
representación del Ju. ado mixto de Indust H 
metalúrgicas. , á8

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 10 de abril de 1933.—P- D.. J 
mingo Barnés.
Señor Director general de Enseñanza pro o 

sional y técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta rog^ 
mentaría, . a

Este Ministerio ha tenido a bien nom1 "
D. Rogelio Martínez Tejero Vocal del Pay । 
to local de Formación profesional de Darag0-^ 
como Ingeniero Jefe de Industria de la l * 
vinoia. . . . ,,,^0

Lo digo a V. I. para su conocimiento y u* , 
efectos. Madrid, 10 de abril de 1933.—P. D.» I 
mingo Barnés.
Señar Director general de Enseñanza plv 

sional y técnica.

Limo. Sr.: Visto el expediente incoado p0^. 
Ayuntamiento de Zaragoza, solicitando ¡a f 
cióndeuna Escuela nacional graduada ue g. 
ños, otra de niñas y otra de párvulos, con 
tino al grupo escolar «Cervantes», de dsch 
:>ÍmL 1 ■ . , di ron- de «5 remendó en cuenta que -e ai.^pou

I dotado de todos ios elementos necesarios 1
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Ia Hislaoión y funcionamiento de las Escuelas 
gpa<iuadas que se solicitan, no siendo preciso, 
por consiguiente, el trámite do la concesión 
provisional, * " .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
E". Que se eonsideron creadas con carácter 

Ounitivo tres Escuelas nacionales graduadas, 
.una de cada sexo y una de párvulos, en el gru
po escolar «Cervantes», de Zaragoza, constan- 

>as dos primeras de seis secciones y de tres 
a ultima, creándose al efecto siete plazas de 
aGR^o8 y je Maestras nacionales de sec- 

. 00) con destino a dichas graduadas, siendo 
^ue 68^a creación supone, incluido 

* de las 400 pesetas correspondientes a la re 
nneraoión de los Directores que en su día se 

. ombren, con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, 
oneeptcs l.° y 1.° del presupuesto vigente de 
8te departamento, los de personal, y con car 

al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto l.® del 
n?0 Presupuesto los de material; y

Que por quien corresponda, en los tér- 
í001 reglamentarios, se proceda al nombra- 
'cuto de los Directores y Maestros y Maes
as, con destino a las plazas que deflmtivemen- 
8e crean en virtud de esta disposición.

fljíJ digo a V. I. para su conocimiento y demás 
^ctojg. Madrid, 11 de abril de 1933,-P. D., Do- 
'""go Barnés.

eíi0r Director general de primera Enseñanza 
faceta 12 abril 1933).

Minist er io de agr icul t ur a, 
indust r ia y comer cio

8 n' ORDEN
v¡, m°- 8r.: Vista la necesidad de proveer a la 

a económica de las Cámaras Oficiales Agrí- 
eu fl8 X d.6 quo no se interrumpa su acción y 

^plimieuto de sus flnali iades durante el pe
que deberá cerrarse con la publicación 

i dp ^ecreto de reorganización de dichas entida- 
en ^a,loma de posesión do los elementos que 

. día habrán de sustituir a las actuales Co- 
l^on(ia gestoras:

; aQXlSt08 los escritos de varios presidentes de 
(^'.'dlas en el sentido que queda expresado, y 

■ ^‘t-ndo en cuenta el vencimiento de los pre- 
LpUeslO8 trimestrales que, como prórroga de 
t^.UPiterioreB, su autorizaron por Orden minia* 

*ai de 6 de febrero último (Gacela del 7), 
g8te Ministerio ha dispuesto:

v ie hasta la publicación del Decreto de reor- 
y n|Z8ción de las Cámaras Oficiales Agrícolas 
CoOl'üa de posesión de los elementos a quienes 
tQ^^ponda sustituir a los actuales, se consido- 

n prorrogados por dozavas partes los presu- 
br ^St°8 respectivos de las Cámaras, aprobados 

* ■ tp este Ministerio para 1932.
. que comunico a V. I. pat a su conocimian- 
^: v demás efectos. Madrid, 6 de abril de 1933.

I S rJ06**110 ^orain^0, ‘

■ 6ílor Director general de Agricultura,
^Gacela 8 abril 1933).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general, de Sanidad.
CIRCULAR

A fin de que los expedientes relativos a auxi
lios metálicos solicitados por los Ayuntamien
tos para obras de saneamiento, con arreglo a 
la Orden ministerial de 9 de febrero último 
(Gaceta del 11), tengan la rápida y debida tra
mitación, se’ recuerda y reitera por la presente 
circular, que será publicada en los Boletines 
Oficiales de las provincias, el exacto cumpli
miento de todos los requisitos exigidos por la 
Orden citada, así como lo prevenido en la ley 
del Timbre respecto al reintegro correspon
diente de la documentación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los Municipios rurales menores de 2.000 ha
bitantes e Inspecciones provinciales de Sanidad.

Madrid, 11 de abril de 1933.'—El Director 
general, P. D., S. Ruesta.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias.
^Gacela 12 abril 1933).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA ¥ COMERCIO

Dirección general de Agricultura.
A propuesta del Instituto de Investigaciones 

agronómicas y previa la apiobaoión del Exce
lentísimo señor Ministro,

Esta Dirección general abre concurso para 
otorgar seis pensiones de ampliación de estu
dios en el extranjero, cuatro de éstas para In
genieros agrónomos y dos para Peritos agríco
las, con aplicaci^p a los siguientes temas:

l .° Estudio de los insectos que atacan al 
olivo.

2 .° Tecnología y química de los aceites y 
grasas alimenticias.

3 .° Cultivo y mejora del olivo.
4 .° Genética vegetal.
5 .° Cultivo y mejora de los agrios.
6 .° Cultivo y mejora de praderas.
Los aspirantes a estas pensiones deberán 

presentar sus instancias en esta Dirección ge
neral antes del día 26 del corriente mes, acom
pañadas de los planes de trabajo que se pro
ponen realizar, siendo aplicables a estas pensio
nes los preceptos contenidos en la Real orden 
de 10 de febrero de 1931, publicada en la Gace
ta del 20 del mismo mes.

Madrid, 6 de abril de 1933.— El Director ge
neral, Julio Tortuero.

Vacantes varias plazas de Ingeniero auxiliar 
aspirante para los servicios generales de pla
gas del campo en las Seccionas Agronómicas, 
dotadas cada cada una con el haber anual de
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5.000 pesetas y con un máxima» de hasta otras 
5.000 pesetas para remuneración por dietas, 
gastos de locomoción y trabajos técnicos espe 
cíales en servicios debidamente autorizados; 
gastos que se abonarán con cargo a los fondos 
para los servicios de plagas del campo en las 
respectivas provincias,

Esta Dirección general anuncia a concurso 
de méritos entre Ingenieros aspirantes con de
recho a ingreso en el Escalafón de Ingenieros 
agrónomos, la provisión de las siguientes pla
zas: Una, para cada una de las Secciones Agro 
nómicas de Albacete, Almería, Salamanca, Se
villa, Tarragona y Teruel; dos, para la de Ali
cante, y otras dos para la de Valencia. -

El plazo para tomar en este concurso será de 
quince días, a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, incluyéndose en este plazo los días 
festivos.

Las instancias, debidamente reintegradas, a 
las que acompañarán los documentos que acre
diten los méritos, se dirigirán a las repectivas 
Secciones Agronómicas con la antelación nece
saria para que tenga entrada en dichas depen
dencias antes del plazo indicado.

Las Jefaturas de las mencionadas Secciones 
Agronómicas formularán en el plazo de diez 
días propuesta razonada por orden de méritos, 
ante la correspondiente Cámara Agrícola pro
vincial para que ésta, dentro de los ocho días 
siguientes, emita informe y los envíe con todos 
los antecedentes a esta Dirección general para 
la resolución que proceda.

Madrid, 3 de abril de lb33.— El.Director ge- 
D«ral, Julio Tortuero.

(Gaceta 8 abrí 1 1933.

• Núm. 2.496.

Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia de Zaragoza.,

CIRCULAR

La vista de los expedientes, de prórroga de 
incorporación a filas de 1.a clase, que por cual 
quier causa hayan quedado pendientes, se ce
lebrará en los días que a continuación se ex
presan:

Partido judicial de Sos, 15 de mayo.
Idem de La Almunia, 16 id.
Idem de Caspe, 17 id.
Idem de Tarazona, 18 id.
Idem de Calatayud, 19 id.
Idem de Zaragoza, 20 id.
Idem de Pina, 22 id.
Ayuntamiento de Calatayud, 23 id.
Partido judicial de Borja, 24 id.
Idem de Daroca, 25 id.
Idem de Belchite, 26 id. ,
ídem de Ejea, 27 id.
Idem de Ateca, 1 de junio.
Idem de Cariñena, 2 id.

Secciones del Ayuntamiento de Zarago^u-
Audiencia, Azoque, Democracia y La SM 

de junio.
l .° Afueras y San Carlos, 5 id.
San Miguel y San Pablo, 6 id.
2 .° Afueras y Pilar, 7 id.

Municipios.
Pozuel de Ariza, Torrehermosa, Torrijo do a 

Cañada, La Vilueña y Villarroya de la Sien9' 
10 de junio.

Los expedientes que no pudieran ser fallado 
en los días indicados, los erá» indefectiblooi6n 
el día 10 de junio. . ..

Zaragoza, 17 de abril de 19 33.— El Tunie111 
Coronel Presidente, Juan Cremades SuñoL

Núm. 2.476.

Registro de la Propiedad de 50$
del Rey Católico.

D. Francisco Alcón Orrico, Registrador de 
Propiedad de esta villa y su partido, pro^ 
cía y Audiencia territorial de Zaragoza;
Hago saber: Que D.a Manuela Aragüés bol 

ras, vecina de Luesia, ha inscrito en este 
tro, con sujeción al párrafo tercero del artice 
veinte de la ley Hipotecaria, y párrafo seg110 
del ochenta y siete del Reglamento, las flnc‘ 
siguientes, sitas en término de Encastillo: ,

Tierra, en la partida de Borre, de mil tresci01 
tas veinte fanegas, equivalentes a noventa y 
tro hectáreas, treinta y ocho áreas;.que linda 
saliente con otras de Dionisia Cabás, medíoo 
con las de Pedro Tirapo, poniente y norte 1 
de D? Martina Lozano. .

Tierra, llamada Varella de Figo, partida 
Olid, de ciento doce fanegas, equivalentes 
ocho hectáreas, ochenta centiáreas; que 
saliente con tierras de Pedro Tirapo, por ,T1. 
diodía con las de Rabil Pueyo, poniente D*°n 
sia Cabás y por norte las de Pedro Tirapo:

Tierra, llamada Paco de los Caldereros, 
dicha partida de Olid, de trescientas cuarem9 ; 
cuatro fanegas, equivalentes a veinticuatro h9 
táreas, cincuenta y nueve áreas, sesenta c6Tnfl. 
áreas; que linda al saliente con tierras de 
quín Zabalza, mediodía las de Mariano LarcU ' 
poniente Rabil Pueyo y norte Pedro Tirapo--

'fierra, llamada Val de Buche, en la repeo 
partida de Olid, de ciento veinte fanegas, eT 
valentes a ocho hectáreas, cincuenta 
áreas; que linda por saliente y poniente 
de D. Patricio López, mediodía con las de u
Bruno Salvo; y norte con las de Rafael Les.

Tierra, llamada Varella del Tiñoso, en la Pa 
tida de Borre, de treinta y dos fanegas, eq111 
lentes a dos hectáreas, veintiocho áreas, oC^16jg 
ta centiáreas; que linda por saliente con otra 
Dionisia Cabás, y por los demás puntos con ' 
de D. Antonio Palacín.

Corral y pajar, en despoblado, en la Par ’L 
de Borre, de un piso y cuarenta metros de 9 
perficie; que confronta por los cuatro punl
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Ordinales con propiedad de D.a Manuela Ara- 
g’ies Soleras.

Las adquirió por herencia de su padre don 
uan Miguel Aragüés Mainer, en virtud de es- 
’hira de quince de junio de mil novecientos 

^6s, autorizada por el Notario D. Victoriano 
, ^te, quien las había adquirido por herencia 

sus padres D. Juan y D.a María Teresa, veci- 
y que fueron de Luesia.

j * P°r el presente se pone en conocimiento 
euantos puedan estar interesados en las ex- 
^’das inscripciones, a fin de que hagan uso 

Dnn i (Jerec^0S que en su caso puedan corres- 
p) 'e s°bre las fincas descritas.

l en Sos a doce de abril de mil novecien- 
treinta y tres.—Francisco Alcón.

.___ SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
halTaii *°S P^azos y a l°s efectos reglamentarios, se 

t,exPuestos al público, en la Secretaría de cada 
cion? dnuento de los que a continuación se men- 
sent-tri 05 siSuien,tes documentos; pudiendo pre- 
Qüe I r vecínos contra aquéllos las reclamacione.*- 

estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana, 
Fuendejalón

•520.— Velilla de Ebro
2 Apéndice al amillaramiento. 
2ril'" fuendejalón
2 ?tn " Fiedratajada
n'M L— Torralba de Ribota 

Alpartir 2'524- Epila

n Cuentas municipales.
¿ 522.- Bubierca

^enanzas para formar el repartimiento general.

• 20.— Velilla de Ebro
u Padrón de cédulas personales.

• 18,— Piedra tajada
2 Presupuesto ordinario.
' 20.— Velilla de Ebro

2 Repartimiento general. 
torralba de Ribota2'625— Caspe

9 Recuento general de ganadería. 
do8-rODa,Sp°
2-509" ^mbuena

IHueca
2^3.- Plenas

I. ' 24.— Epila •
9 Rectificación del padrón municipal de habitantes.

- 08.— Fombuena
b Cetina. N.° 2.511,

» ’lario Elipe Arcos, Alcalde-Presidente del 
viyuptamiento de esta villa de Cetina, pro

de Zaragoza;
9uti4ce ^aber: Que a partir del día siguiente en 
N ríPat'ezca inserto este anuncio en el Bo l e  

^io ia l  de ¡a provincia, podrá examinarse, 

en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
quince días, y de nueve a doce de la mañana, 
el expediente de suplemento de crédito pro
puesto, dentro del presupuesto extraordina
rio formado, para atender a los gastos de las 
obras complementarias al proyecto de abaste
cimiento de aguas; pasados los cuales, cualquie
ra reclamación que se promueva no será ad
mitida.

Cetina, 17 de abril de 1933.— El Alcalde, Hi
lario Elipe.

Epila. N.° 2.510.
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en se

sión extraordinaria del día siete del mes actual, 
acordó emitir, con la Sociedad Fomento de 
Obras Hidráulicas de Barcelona, ochocientas 
obligaciones, de valor nominal quinientas pese
tas cada una, a reintegrar, mediante sorteo, y a 
la par, en treinta y cinco años; siendo, pues, el 
imperte de la emisión de cuatrocientas mil pe
setas nominales, con destino exclusivo a la rea
lización de las obras de abastecimiento de aguas 
y alcantarillado, devengando un seis por ciento 
anual, libre de impuestos, presentes y futuros, 
y para ello se ofrece, como garantía para ase
gurar el capital e intereses y amortización del 
mismo, previa la correspondiente autorización 
del Ministerio de Hacienda a que se refiere el 
Decreto de 10 de diciembre de 1931, los recur
sos siguientes:

Primero. Lo que se recaude por contribu • 
ción especial de mejoras para la construcción 
del alcantarillado.

Segundo. Lo que tal vez se perciba por sub
vención solicitada y para la construcción de 
las obras de la Excma. Diputación de Zaragoza.

Tercero. Lo que se recaude por la presta
ción del servicio del abastecimiento de aguas y 
por la utilización del alcantarillado.

Cuarto. El ingreso municipal por contribu
ción y utilidades que rinde la compañía de In
dustrias Agrícolas, S, A., de esta localidad.

Quinto. El sobrante de la partida consigna
da en el presupuesto ordinario vigente para el 
servicio de intereses y amortización de la ope
ración de crédito y para pago de la redacción 
de proyectos.

Epila, 8 de abril de 1933.— El Alcalde, Mi
guel Barraqueta.

Ibdes. N.0 2.504.
Por el presente se convoca a todos los inte

resados en el aprovechamiento de las aguas 
de la acequia denominada Molinar, La Rincona- 
dilla y Val de Aragón, de este término, a Junta 
general, que tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 23 de mayo próximo, a las nueve 
horas, con objeto de constituirse en Comunidad 
de regantes, acordar las bases a que han de 
ajustarse las Ordenanzas y Reglamentos de di
cha Comunidad, y nombrar una comisión de su 
seno que formule los proyectos que han de so
meterse a la deliberación.

Ibdes, 17 do abril de 1933.— El Alcalde, José 
de Liñán.

♦ ♦ » .
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N.° 2.505.
D. José de Liñán Arias, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Ibdes;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión extraordinaria del día de 
ayer, ha acordado aceptar en principio la pro
puesta de habilitación de un crédito de siete 
mil pesetas, con imputación al capitulo 11, artí
culo l.°, concepto 4.°; y otro de trescientas pe
setas, con imputación al capítulo 19, artículo y 
concepto único del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, y que habrá de cubrirse con el 
exceso resultante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquidación del ejer
cicio anterior, para atender a los gastos de ad
quisición de un reloj público de torre, obras y 
demás que sea necesario hasta su completa ins
talación, y para pago del 20 por 100 a la Ha
cienda por productos de bienes de Apropios 
correspondientes al ejercicio de 1930-31.

Y se hace público en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 12 del Reglamento vigente 
de Hacienda municipal, y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Ibdes, a 17 de abril de 1933.— El zXlcalde, 
José de Liñán.

la de Vicente Zaporta, que la rodea por atrás y 
por delante dicha calle, compuesta de dos p»' ■ 
sos y suelo firme con cocina, tres cuarto.0, fals' I 
patio con cuadra y bodega, de diez varas a |1 
larga, por tres de ancha; y en la actuand^ 
está señalada con ol número cincuenta y o,nC ■ 
linda por derecha y espalda Domingo Zap°r 1 
y por izquierda Vicenta Fontane.

Dado en Caspe a cuatro de abril de mil noVg| II 
cientos treinta y tres. — Fermín Morales. " b 1 
Secretario judicial, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICÍrALES
Núm. 2.529.

Zaragoza.—San Pablo.
Por el presente se cita a Alfredo Garcíf 

tínez, sin domicilio, para que el día doce de 
yo próximo, a las diez y seis horas, en 'a P 
sión provincial de esta ciudad, al juicio de 1 
tas contra el mismo y otro, sobre uso de 
bre supuesto, al qm asistirá acompañado dr 
testigos y demás pruebas de que intente v2- 
se; apercibiéndole que de no comparecer, s0 I 
impondrá la multa de veinticinco pesetas. „

Zaragoza, diez y ocho de abril de mil no . 
cientos treinta y tres.—Garlos SanjuáD.-^^' i 
creta rio, Alberto Garnica.

ii 
d 
i
di 
t 
C

PARTE NO OFICIAL
SECCION SEPTIMA

<DM9NISTRAC1ON SE JüSTICi^

JUZGADOS DE PRIMERA INSl'ANCIA
Niím. 2.480

Caepe,
D. Fermín Morales Cortés, Juez municipal en 

funciones de primera instancia de esta ciu
dad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha 

promovido expediente, por Antonio García Li-
zano, para que se declare justificado a su fa-
vor el dominio de la finca que a continuación 
se describe, adquirida por compra a los cón
yuges José Latre Ferrer y Mercedes Gavín 
Cenío), inscrita en el Registro a nombre de Ma
riano Ferrer Mompeón y Antonia Beltrán Gar- 
cés y amillarada al de Luisa Ferrer Beltrán.

En su virtud, se cita a las expresadas perso
nas, o sus herederos si hubieren fallecido, así 
como a las demás ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio pretendi
da, para que se opongan a la misma dentro del

Núm. 2.529. I «
1 Sindicato de Riegos de ¡a villa de Rueda de J3^^ 
¡ En virtud do acuerdo, se convoca a 8ei,l,0, 

extraordinaria a todos los partícipes de I# 
quía de Pontil para el día siete de mayo P11/ r 
mo, a las once de su mañana, en primera 0 
vocatoria; y si no concurriese número sufii*1 e| 

: te para celebrarla, tendrá lugar en segunda 
día quince del mismo mes a igual hora, ,en,(,a. 
do lugar en la Casa Consistorial, sita en la 
lie Mayor, número dos, resolviéndose con 
número que concurra; siendo los asuntos a 
tar los siguientes: ,

Acuerdo definitivo sobre el adoptado en 
de abril del año anterior y confección de P 
supuesto extraordinario para cubrir gast 
igual carácter; nombramiento y fijación de 
retribución del Secretario. g

Rueda de Jalón, á 18 do abril de 1938.- ' 
Presidente, Fausto Martín.

e 
1 
\ 
f.
P

a 
o

h
8

término de ciento ochenta días, contados 
de la inserción de este seto ou p.J 
ü x a l  d© Ifl provincia.

Eiwc-a de se ir ato.
Una casa, cita en esta ciudad y su calle

des-
Of x -

Nue-
va, señalada antes cor. ©1 número veinticuatro; 
lindante por derecha saliendo con la de los he- 
’ederos de José Perandréu, por izquierda con

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebr»-
' ANUNCIO yt0

Se hace público que el reparto canon de ^o- 
Sindicato, para el año actual, y las cuenta3 0 
rrespondientes al ejercicio de 1932, se '/vjofl 
a dispoaieínn de loe íntéreeádos en b u o  ’ 
de este pueblo ícalle de La Iglesia, núm. 
de nueve a doce do la mañana, dura?;te e. P; > 
ríodo reglamentario. d

El Burgo de Ebro, 17 de abril de 1^38.-— 
Director, Lorenzo Asensio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

e: 
V
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